
INFORME: Señor Juez la apodera de alguno de los codemandados presentó solicitud 

para fija fecha para diligencia de remante (PDF consecutivo 58). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Divisorio 

Demandantes:  Ana Lucía Velilla Gómez y otros 

Demandados: Marta Luz Elorza Tapias y otros 

Radicado:   050013103021-2019-00205-00 

Asunto: Requiere a las partes informen avalúo  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisado el expediente, se evidencia que 

mediante auto del 2 de noviembre de 2022 se decretó la venta en pública subasta de los 

bienes inmuebles objeto de la división, los cuales a la fecha se encuentran secuestrados. 

Allí mismo, en el numeral segundo de la parte resolutiva se procedió a fijar como precio 

la suma de QUINIENTOS DIECISÉIS MILLONES VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS ($ 516.027.500).  

 

En este orden de ideas, encuentra esta judicatura que la petición realizada por la 

memorialista es procedente, no obstante, previo a fijar fecha para la diligencia de remate, 

se requiere a las partes, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la notificación 

de este auto, procedan de común acuerdo, si fuere posible, a indicar el precio y la base del 

remate, de lo contrario se tendrá el valor del avalúo señalado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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